
DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE C.V., A
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.
JOSÉ LUIS PUENTE LÓPEZ, EN coNJUNTo DENoMINADoS "LAS PARTES", MIsMAs QUE sE
SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
14210632

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN i'ATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DECLARACIONES

Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI vigés¡ma
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notar¡o por separación del Titular de la
Notaría Pública Número '12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de oclubre de '1994, y
registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este Distr¡to Jud¡cial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Realizar act¡vidades de ¡nvestigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de C¡encia de Materiales y
Cienc¡a y Tecnología Ambiental y d¡scipl¡nas aflnes, orientadas hac¡a la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, e.iecutar e impartir programas para estud¡os de licenc¡atura, espec¡alidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, asi como cursos de actual¡zac¡ón y especial¡zación de
personal en activ¡dades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigac¡ón c¡entíflca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológica a la modern¡zación
del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones públicas, social
privadas, la transferencia del conoc¡m¡ento, en términos de lo que para el efecto se estab
en la normat¡vidad aplicable;

lV. Difundir y publ¡car información técn¡ca y científlca sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que realice;

V. Contr¡buir con el S¡stema Nac¡onal de C¡enc¡a y Tecnología a que se refiere la Ley de C¡enc¡a
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos y centros de
investigac¡ón, para asociar el trabajo c¡entíf¡co y Ia formación de recursos humanos de alto n¡vel
al desarrollo del conoc¡m¡ento y a la atención de ¡as neces¡dades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoc¡ón de la metrología, el
establecim¡ento de normas de cal¡dad y la certif¡cación en apego a la Ley de la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el l\¡an
General para Plé¡tos y Cobranzas y Actos de Adminisfación otorgado por la Directora General del
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cu
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distr¡to Jud¡cial Morelos, contando con las Itades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Serv¡cios d
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I. DECLARA "EL CIMAV":



4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4't025MJl

5. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se real¡zó a través del Proced¡m¡ento de Adjud¡cac¡ón
O¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l fracción XVll de la Ley
dé Adquisiciones Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público, como excepción a la
Lic¡tación Púb¡ica.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡b¡l¡dad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este conlrato, en las part¡das 25101 y 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 20484.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cil¡o el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en la
c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que es una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable debidamente const¡tu¡da conforme a las
leyes de los Estados Un¡dos lvlexicanos, en términos de la Escritura Pública número 1,227 de
fecha 29 de noviembre del año 1979, otorgada ante la fe del L¡cenciado Fernando Trev¡ño
Lozano, Notario Públ¡co número 55 de [¡onterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio se
encuentra deb¡damente inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el fol¡o
correspondiente.

2. Que el C. José Lu¡s Puente López, cuenta con la capac¡dad jurídica necesaria para celebrar este
t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 18,335 de fecha 02 de mayo del
año 2012, otorgada ante la fe del Licenciado José Lu¡s Treviño Manrique Notario Públ¡co número
97 de la C¡udad de Monterrey, Nuevo León, documento que no ha s¡do revocado ni mod¡ficado en
forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurídica para obl¡garse de conform¡dad mn el objeto de esle instrumento; que
dispone de la organizac¡ón, experienc¡a y demás elementos técnicos, económ¡cos y huma
sufic¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato, para llevar
efeclo los servicios

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, manifesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los arlículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de Adqu¡sic¡onés,
Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que se
encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones fiscales, en términos de lo d¡spuesto
por el artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón.

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es 1EF7911251F4.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡lio legal el ub¡cado en la Calle
Frida Kahlo #195 L-708, Col. Del Valle Or¡ente, San Pedro carza, García, l{uevo Léón.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acred¡lan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡n¡strar lo s¡guiente:
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i DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
DÓLARES

I PUMP TUBING AQUEOUS SAMPLE (PACK 6) No
Parte: 84231205'151'1.

1 s50.00 s50.00

PUMP TUBING AQUEOUS DRAIN (PACK 6) No. Parte
842312051521.

1 §50.00 s50.00

3 AQUEOUS MlNl PUMP SAMPLE TUBING No. Parte
442312052401.

,| $50.00 $50.00

4 AQUEOUSMINI
842312052411.

DRAIN TUBING. No. Parte 1 $50.00 $50.00

5 PURE REDUCEO COPPER (50G). No. Parte: 33835312 4 $3r.00 $124.00
6 TUNGSTIC ANHYDRIDE (25G). No. Parte: 33824600 $1,+4.00 $288.00

srLvER GoBALTOUS/|C OXTDE FLASK (25G). No
Parte: 33824500.

2 $138.00 $276.00

8 CHROMIUM OXIDE
33822900.

GRANULAR (25G). No. Parte 2 $63.00 $t26.00

q QUARTZ TURNING (50G). No. Parte: 33822300 1 $37.00 $37.00
l0 NICKEL PLATED CARBON (5G). No. Parte: 33823800 1 $210.00 s210.00
11 UNIVERSAL SOFT TIN CONTAINERS MEGA BOX (SET

OF 1000). No. Parte: 24006410.
2 $115.00 $230.00

Subtotal $r,49r.00
IVA $238.56

TOTAL sr,729.56

cENTRo DE tNvEsIGActóN EN MATERTALES AVANZADoS s.c.
1A210632

Lo anterior conforme a las caraclerist¡cas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de comTa 1A210632, así como en la cot¡zación número
85017234, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" Unidad
Ch¡huahua ubicadas en Calle Miguél de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustr¡al Ch¡huahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal
adscrito a "EL CIMAV",

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la canüdad de $1,491.00
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN US DÓLARES O0/íOO USD), más ta canridad de $23 8.
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO US DÓLARES 56/100 USD) correspond¡ente at tmpuesto at Vator
Agregado, dando un total a pagar de $1,729.56 (MlL SETECIENTOS VEINTINUEVE US DÓLARES
56/100 USD). Cantidad que incluyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes relac¡onados con la orden de compra
14210632.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organización, direcc¡ón técnica y admin¡strat¡va; prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retr¡bución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se real¡zará una vez entregados los b¡enes objeto det
presente contrato, en los términos que determine,,EL CIMAV,,dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo, tomando como t¡po de cambio el publ¡cado por el Banco de l\4éxico en la fecha en la que
habrá de realizarse el pago correspond¡ente. Para ello ,'EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente
para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formalo pDF y XNIL correspondienté de
acuerdo a las ¡nstrucc¡ones de "EL CIMAV", ¡o cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con
la deb¡da antic¡pac¡ón a la fecha programada para el pago, a fln de que pueda ser revisada y autor¡zada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requ¡s¡tos fiscales a entera sat¡sfacción
"EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria habil¡tada para tal
por "EL PROVEEDOR".

ctos
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CUARTA. "EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o serv¡c¡os adqu¡r¡dos, serán comercial¡zables, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
'EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los lérminos y cond¡c¡ones establec¡das en la orden de compra lA2'10632, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que real¡za "EL CIMAV" en relac¡ón a los servicios
o productos que importan la orden de compra 1A210632, no constituirá la aprobac¡ón o aceptación de tal
b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de ¡nspecc¡onar los b¡enes o servic¡os, incluso
después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo de
contratac¡ón de cualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especif¡caciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendar¡o de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a .EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma conv¡enen "LAS PARTES" que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de¡¡EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servic¡o rechazado y correg¡r cualquier defecto o
inconformidad con las especiflcac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO ASí

lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verif¡car la realización correcta y ef¡cienle
de los serv¡c¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de
vigilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. Armando Reyes Rojas, Coordinador de
Laborator¡os y Talleres, lnvest¡gador Titular C, atend¡endo en todo momento a las cláusulas del m¡smo,
en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

SEXTA. CAI{CELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERA se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente inslrumento, o cualqu¡er pa
de la misma, así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante av¡so
por escr¡to a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o serv¡c¡os
entregados y/o terminados. Cuando se recib¡ere cualqu¡er aviso de cancelación bajo este Confato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, ¡nmed¡atamente cancelará todos los ped¡dos o
subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejercic¡o por pañe de ,,EL
CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará or¡gen a n¡nguna
responsabil¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especif¡que en este párrafo y no tendrá el
efecto de des¡stir a la reclamación de los daños a que de olra manera tendrá derecho ,,EL C|MAV,,.
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligación posterior al momento
de ¡a cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR,,seTá el único responsable det personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contralo, respecto de las obl¡gaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y civil que resullen, conforme a los artículos 13 y '15 de ¡a Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a,,EL ClMAV,,de cualqu¡er responsab¡l¡dad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en con
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza de¡ confl¡cto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz
que con mot¡vo del presente Contrato pretendiere
prestaciones necesar¡os.
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conoc¡m¡ento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potenc¡al,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la ¡nformac¡ón relevante con
respecto a la m¡sma.

ocTAVA. CES|ÓN OE DERECHOS Y OBLIGAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" SeTá responsable por
cualquier retraso o ¡ncumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
¡nteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los serv¡c¡os objeto
del presente Conlrato, s¡ así lo manif¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡lim¡tadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, sicon mot¡vo de la prestación de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracción admin¡strat¡va y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustr¡al.

Si como consecuenc¡a de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pudiera conlinuar proporc¡onando
deb¡damente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contrato med¡ante s¡mple aviso
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ reproduc¡rla sin
el consentim¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo n¡nguna
circunstanc¡a y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños, especificaciones, fórmulas
e información sobre manufactura ya que eslos datos son propiedad de "EL CIMAV".

DÉCrMA SEGUNDA. PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR"
atraso o incumplim¡ento de las fechas programadas de enlrega de los bienes o in¡cio o term¡nación de lo
serv¡c¡os el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se reflere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados
en los términos establecidos en la orden de compra 1A210632.

DÉclMA TERCERA. RESclSlóN. "LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
adm¡nistrat¡vamente el presenle Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judic¡al, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligac¡ones a su cargo, para lo
cual basta¡á ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL PROVEEDOR", las
causas de ¡ncumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días hábiles sigu¡entes a la fecha en que reciba la not¡ficac¡ón exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conven¡ente, una vez concluido el referido plazo, "EL
CIMAV" em¡tirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) días háb¡les s¡guientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notif¡cación antes mencionada, declarando la rescisión o bien
otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en
el entendido que la reso¡ución será emit¡da por'EL CIMAV" ya sea que ¡¡EL PROVEEDOR" haya o n
man¡festado lo que a su derecho corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" inicie el proceso de resc¡sión admin¡strat¡va de este conlrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo
lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspend¡ere injust¡ficadamente la entrega.
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c) S¡ cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la aulor¡zación
por escrito de "EL CIMAV".

d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIEt{TO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

oÉCIMA QUINTA. vlcENclA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La v¡genc¡a del presente Contrato será
a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 60 (sesenta)
días naturales posler¡ores a la firma del presente instrumento, sin perjuic¡o de su pos¡ble terminac¡ón
anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. Siterm¡nada la v¡gencia de este Contrato "EL
CIMAV" tuv¡era la neces¡dad de seguir adqu¡r¡endo bienes o serv¡cios de "EL PROVEEDOR", se
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedim¡ento de rescis¡ón administrat¡va del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumpl¡miento de Ias obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prórroga correspondiente
dentro de los 15 (quince) dias naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obligación,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) dÍas
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud de prórroga, "LAS PARTES" deberán
mod¡f¡car el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o modificator¡o correspondiente dentro de
los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de
"EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo pae el cumplim¡ento de la
obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa ¡mputable a es
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. & se otorgará n¡ngún antic¡po por la prestación de ¡os servicios objeto del
presente instrumento.

DÉCIMA SÉPTlMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando mncurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas
justificadas se extinga la neces¡dad de requer¡r los bienes o servic¡os or¡ginalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perjuicio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos que dieron or¡gen al conlrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una ¡nconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Func¡ón Pública.
En estos supuestos la dependenc¡a o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡dame
comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el contrato correspond¡ente.

DÉCIMA OCTAVA. MOD|F|CAC|ONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condic¡ones establecidos en el presente instrumento o en su an
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previo consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante
mismo. D¡chas modif¡caciones obligarán a los signatar¡os a partir de la fecha de su firma.
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN ANTos, EN srETE FoJAS úrles, e¡ LA cruDAD DE CHTHUAHUA,
ESTAOO OE C DE OCTUBRE DE 202I
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el caso de exist¡r controversias técnjcas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL clMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a
subsanar cualquier defic¡encia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales sigu¡entes a la fecha en
que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vlGÉslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuerdo íntegro
entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra negoc¡ación, obl¡gación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que se f¡rme
el mismo.

vlcÉstMA PRtMERA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL C|MAV" y "EL PROVEEDOR" se obt¡gan a
sujetarse estr¡ctamente para la adqu¡sición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector
Público, su reglamentoi al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento Administrat¡vo; al Código
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a y su
Reglamento, y a las demás disposic¡ones juríd¡cas aplicables.

UGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, así
como para todo lo no prev¡sto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales
Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.
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